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AUTO DE TRÁMITE 

 

Santiago de Cali, octubre 27 de 2021 

 

Como quiera que el apoderado judicial de la parte actora presentó 

solicitud de retiro de la demanda conforme a lo indicado en el artículo 92 

del C.G.P., por lo cual, el Juzgado RESUELVE: 

  

1)Se acepta el retiro de la demanda solicitado por el apoderado judicial 

de la parte actora. 

 

2)Devuélvase a la parte interesada en el formato digital, la demanda   

VERBAL. - Demandante: PROYECTOS Y DESARROLLO URBANO S.A.S.- Demandado: 

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA - COMFENALCO VALLE 

DE LA GENTE, dejando escrito de la misma en el mismo formato para el 

archivo del juzgado. 

                      

3)ARCHÍVESE, previa anotación en el sistema de gestión judicial de Justicia 

Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

 Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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